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bo, he acordado por el presente 
citar, llamar y emplazar a lós pro
cesados Juan Polo Encinar, Dio
nisio Polo Encinar y Romualdo 
Polo Tejedor, para que en el plazo 
de diez dias comparezcan ante este 
Juzgado para notificarles el auto 
de terminación1 del sumario, em
plazarles y requerirles, apercibién
doles que de no comparecer serán 
declarados rebeldes.

Dado en Valmaseda a 25 de no
viembre de 1942.=Juan Bautista 
Urrutia.=Miguel Valls. ,

Reinosa.
D Sebastián Revuelta y Revuelta, 

Juez Municipal suplente en , fun
ciones de esta Ciudad,
Hago saber: Que en juicio ver

bal dé faltas, seguido como denun
ciante D.a María Angeles Fernán
dez del Valle, y como denunciado, 
Juan Montes González, ambos en 
ignorado paradero, sobre hurto de 
un reloj, se ha dictado la siguiente 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia.—Reinosa a treinta de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.—El Sr. D. Sebastián 
Revuelta y Revuelta, Juez munici
pal suplente en funciones de la 
misma, ha visto los presentes au
tos de juicio de faltas, entre par
tes, de la una como denunciante y 
perjudicada María Angeles Fer-

• nández del Valle, mayor de edad, 
soltera, sin domicilio fijo, y en 
concepto de denunciado, Juan 
Montes González, también mayor 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de Llano (Santander), también am
bulante; y el Sr. Fiscal municipal, 
en representación de la acción pú
blica,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado, Juan Mon- 

. tes González, como autor del deli
to de hürto, a que una vez firme 
esta sentencia, cumpla diez días 
de arresto en los calabozos muni-

• cipales, multa de diez pesetas en 
papel de pagos al Estado y las 
costas de este juicio, así como 
igualmente la denunciante; perjudi
cada María Angeles Fernández del 
Valle, pagará diez pesetas de mul
ta en igual forma que el anterior, 
siendo declarados en rebeldía.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.=Sebastián

I Revuelta.==Rubricado,

Valmaseda
D. Júan Bautista Urrutia Hernán

dez, Abogado y accidental Juez 
de instrucción de este partido,
Hago saber: Que en el sumario 

número 24 de este año, sobre ro-

íiíimhax jiíihculks

Recluir en la Casa de Salud de 
i de Santa Agueda a Sofía García 

de San Juan, de Pardilla.
Conceder autorización para 

efectuar prácticas en la Casa de 
Maternidad a D. Francisco Car- 
dero Aguilera, de Palacios de la 
Sierra.

Quedar enterada de! ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia. . i

Aprobar el presupuesto adicio
nal y nueva hoja de datos funda
mentales del camino vecinal de 
Vjllanueva de Mena a Nava.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de San Martín del Rojo al

Conceder autorización para eje-

cantidades recaudadas en esta ca
pital por el impuesto de cédulas 
personales desde el día l.° de fe
brero último al 4 de octubre próxi
mo pasado.

Id varias cuentas y facturas por 
servicios provinciales.

Quedar enterada con agrado de 
la intervención de los Sres. Bie
nes e Interventor en la sesión ce
lebrada el día 16 del actual en Ma
drid, por la Mancomunidad de Di
putaciones, y aprobar sus determi
naciones.

Significar a la Sra. Suppriora 
de las Hijas de la Caridad del Hos
pital provincial que la Diputación 
no dispone de medios económicos 
para aumentar, en estos momen
tos, la remuneración quévperciben.

Consignar en acta la gratitud.de 
la Corporación por la subvención 
de 10.000 pesetas concedida al Co
legio’ Mayor de Oña y elevar al 
Excmc. Sr. Ministro de Educa
ción Nacional atento escrito en 
que se le exprese el profundo re
conocimiento de la provincia de 
Burgos por las atenciones que a la 
misma viene reservando en todas 
cuantas ocasiones se presentan.

Significar al Sr. Conde de Gue
vara el agradecimiento de la Cor
poración por la cordial acogida 

. que se ha dignado dispensar con 
motivo de la venta de terrenos de 
su propiedad a «La Papelera Es
pañola».

A propuesta del Sr. Presidente, 
la Diputación hace constar su 
agrado por haberse culminado fe
lizmente las gestiones realizadas 
por «La Papelera Española» para 
la compra de los terrenos que ne
cesita, a fin de construir en Bur
gos su fábrica de papel celofán, 
por la que han quedado vencidas 
las dificultades que hubieran podi
do entorpecer la realización de tan 
magnífico proyecto.

Burgos 21- de noviembre de 1932.
El Presidente, Julio de la Puente 

Careaga.—El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz,

ro López, de Las Rebolledos; don 
Luis Ceballos, de Zuñeda, y Junta 
administrativa de Villasana de 
Mena.

Agradecer a la Jefatura de Obras 
Públicas la favorable acogida que 
se ha dignado prestar al proyecto 
de construcción de la carretera 
que partiendo de Treviño ha de 
empalmar con la que sale de Vito
ria y llega al límite de la provincia, 
para cuya ejecución se interesará 
la concesión del crédito a que di
cha Jefatura se refiere.

Oficiar a la Dirección Gene
ral de Sanidad como contestación 
a! oficio que ha dirigido, que esta 

. Diputación no puede invertir en la 
construcción del Pabellón de Ais- 
(amiento para enfermos infeccio
sos la suma a que asciende el 70 
por 100 del presupuesto.

Acceder a lo solicitado por el 
'Alcalde de Peñaranda de Duero y 
otros sobre que se gestione que el 
servicio de viajeros entre Burgos 
y Silos continúe, como anterior
mente, hasta Vadocondes.

Aceptar en principio las condi
ciones fijadas por el limo. Sr. Di
rector General del Tesoro Público 
para la concesión del servicio de 
recaudación de las contribuciones.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Toribio García Miguel, de 
Burgos, sobre que varíe la clasifi-" 
cación de su cédula personal.

Aprobar el padrón de las perso
nas sujetas al impuesto de cédulas 
personales en el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, correspondiente 
al actual ejercicio de 1942.

Aprobar la liquidación de las

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 21 
de noviembre de 1942, 
Reclamar da’tos del Sr. Director 

de Obras y Vías' provinciales para 
resolver lo que proceda en la peti
ción'del Ayuntamiento 'de Arija 

- sobre que las fincas que han de 
ser expropiadas en aquel término 
municipal con motivo de las obras 

-de construcción del Pantano del 
Ebro, sean abonadas con arreglo 
al valor actual de las mismas y ño 

, al que tenían señalado.
Quedar enterada cón agrado del 

oficio del Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Treviño expresando el 
agradecimiento de la Corporación 
por ‘las atenciones dispensadas a 
la Comisión que fué a Madrid, en 
unión del Sr. Presidente de la Di
putación, a gestionar varios asun
tos de interés paya el municipio, y 
significar a dicho Ayuntamiento que 
el Sr. Presidente, en cuanto sus 
ocupaciones se lo permitan, ira 
con mucho gusto a dicho mumci 
pió para visitarlo y conocer dn e 
tamente los probremas que lengua 
planteados.

Las leyes obHgar.n en Península, Islas" yacentes Canarias y territorios de Africa sujetos a la aolóu 

peninsular, a los veinte dias de su promulgación. nncitil <M E«-
se entiende hecha la promulgación el día en que te mine la inserción de la ley en el Boleu. O^U 

talo = (Art. I.” del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Be ,t 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el.mlbo del num 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ni- estrecha responsabilidad, de conservar los nume. . _ 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ene, adornación, que deberá verificarse al final d« oad. año.

Circular.
Según me comunica el Alcalde 

de Madrigal (leí Monte, al vecino 
de dicho pueblo David Rubio Ca
sado, se le extravió, el día 2 de 
noviembre último, de la plaza del 
Mercado Viejo, de Lerma, un mulo 
de las señas siguientes:

De once años de edad, capa cas
taña, alzada sobre la marca, cálr 
zado de las cuatro extremidades, 
con una cicatriz en el cuadril iz
quierdo, llevaba manta de lana a ____
rayas encarnadas y cabezada de de Manzanedo a Incinillas.
cuero. Conceder autorización para eje-

Lo que hago público en este Cutar obras en fincas contiguas 
periódico oficial a fin de que por a jos caminos vecinales a D. Mau- 
quien sepa su paradero se comu- ■ ' n^n-ri»-. a,™
ñique al Alcalde de mentado pue
blo de Madrigal del Monte.

Burgos 2 de diciembre de 1942.
Kl G'obkr/.adoh,

Manuel Illerax García de Lago.

Un año ■

Seis meses.

Tres Id. .

Suscripción para la capital

gratitud.de


2

Y para que tenga lugar la notifi
cación de la sentencia a las partes 
María Angeles Fernández del Va
lle y/Juan Montes González, en ig
norado paradero, por medio del 
presente, en el Boletín Oficial de 
esta provincia, Burgos y Madrid, 
expido y firmo el presente con el 
V.° B.° del Sr, Juez, en Reinosa a 
uno de diciembre-de mil novecien
tos cuarenta y dos.=EI Secreta
rio, David lbáfiez.=V.° B.°.=EI 
Juel municipal accidental, Sebas
tián Revuelta.

AWiNCHIS' OFICIALES
Jeídiura de Obi as Públicas de Burgos

Carreteras. -Expropiaciones.
A los efectos del artículo^? de 

la Ley de Expropiación forzosa y 
61 de su Reglamento, se anuncia 
al público que el día 22 del présen
te mes de diciembre, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento de Guadilla de Villamqr, y 
hora de las diez de su mañana, el 
pago de los terrenos ocupados con 
motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden de Alar 
del Rey a Sasamón, sección de 
Sotresgudo a Sasamón, trozo 1.".

Los propietarios interesados o 
sus representantes con poder sufi
ciente y con -las hojas de aprecio 
redactadas por el Perito de la Ad
ministración, deberán presentarse 
en dicha Alcaldía a percibir la can
tidad que les corresponda por la 
tasación de sus fincas expropia
das.

Burgos 2 de diciembre de 1942. 
= E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.

** * *

Alcaldía de Villareayo.
Aprobado por la Junta de aten

ciones de justicia de este partido 
el presupuesto de gastos e ingre 
sos de la misma para el año de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días, a fin de que 
los pueblos interesados puedan 
interponer contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, en la inteligencia deque trans
currido que sea dicho plázo no se 
admitirá ninguna.

Villareayo 27 de noviembre de 
1942.—El Alcalde, Rafael F. Ri
vera.

** *
Reparto que se hace entre los Ayun

tamientos del partido.
Aforados de Moneo, 77 pesetas. 
Altos (Los), 551. .
Berberana, 52.
Espinosa de los Montero, 645. 
Junta de la Cerca, 244.
Junta de Oteo, 560.- v ' 
Junta de Rio de Losa, 105.
Junta de San Martin de Losa, 115. 
Junta de Traslaloma, 187.
Junta de villalba de Losa, 155. 
Jurisdicción de San Zadornil, 66. 
Medina de Pomar, 477.
Merindad de Castilla la Vieja, 658. 
Merindad de Cuesta birria, 556. 
Merindad de Montija, 514. 
Merindad de Sotoscueva, 519. 
Merindad de Valdeporres, 450. 
Merindad de Valdivielso, 224.
Partido de la Sierra en Tobalina, 

79.
Trespaderne, 205.
Valle de Manzanedo, 166. 
Valle de Tobalina, 565. 
Villareayo, 292.

Total 7.040 pesetas.

Propietarios a quienes afecta el 
pago y número de las fincas ex

propiadas.-
1,61 y 63. — Abilio García Calle.
46.—Angel Castilla.
18. — Crescendo Rojo.
41.—Ciríaco, Ruiz.
58.—Crescenciano Andrés.
2’.—Eloy Varona.
4 y 28,—Felipe Ruiz Andrés.
8, 11, 42, 42” y 64.—Fortunato 

Muñoz Cidad.
56. —Fortunato Andrés.
2, 54 y 62.—Isidoro Varona.
15.—Jacinta Ruiz.
22.—Angel Gutiérrez.
20, 50 y. 57.—Braulio Andrés.
57. —Cristóbal Varona.*
44.—Casilda Rojo.
7 y 42’.—Donato Rodríguez.
31.—Enrique Fontaneda.
17’.—Florentina García.
29, 45, 48 y 56.—Francisco Mar

tínez.
5.—Gregorio Ruiz.
6 y 21.—Jacinto García.
17. —Julián Toribio.
27, 60 y 55.—Julián Manrique.
45 y 50. José Bartolomé.
49.—Joaquín Peláez.

, 9 y 24. — L uis Andrés Porras, 
12.—Laureano Núfiez.
18. —Lorenzo Vallejo Castro.
25. —Leónides Toribio Andrés.
26. —Luis Castilla González.
59 y 65’. Leandra Guadilla 

Hierro
19 y 59 — Mariano Toribio An

drés.
59’.—María García Calle.
39’.—Mariano Rey.
40.—Mamerto Ruiz García. 
25 —Nicolás García Benito.
55 y 47.—Olegaria Varona.
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5, 14 y 55. —Paulino Núfiez.
52, 38 y 51.—Resiituto Renedo.
10.—Teófilo Hierro.
15 y 52.—Victoriano Serna.

,65.—Vicente Ramos
55. - Valentín Rey de la Fuente.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro.

Aprobado en el día de ayer por 
la Corporación el expediente de 
suplemento y habilitación de cré
dito número 5, se anuncia por el 
presente su exposición al público, 
en la Intervención municipal, por 
espacio de quince días hábiles, a 
contar del siguiente a la aparición 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y durante cuyo plazo, pue
den presentarse ante el Ayunta
miento las reclamaciones que pro
cedan.

Miranda de Ebro 5 de diciembre 
de 1942.=E1 Alcalde, J. Menán. 

Alcaldía de Los Barrios de Bu- 
reba.

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento la 
habilitación de crédito, dentro del 
actual ejercicio del presupuesto or
dinario, para atender a los pagos 
que no pueden ser atendidos, los 
que se cubrirán Ton el superávit 
que resultó sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la li
quidación del presupuestq del pa
sado año, queda su expediente ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días desde esta publicación, según 
dispone el Reglamento de Hacien

da, pues pasado que sea este pla
zo no se admitirá ninguna recla
mación.

Los Barrios de Bureba 28 de no
viembre dé 1942.=EI Alcalde, Eu
genio López.

Alcaldía de Valdezate.
Aprobada por el Ayuntamiento 

la propuesta de suplemento de cré
dito con cargo al superávit de la 
liquidación del presupuesto de
1941, para pago de compra de Bi
blioteca y otros varios gastos que 
carecen de consignación, se anun
cia por. el presente su exposición

I al público en la'Secretaría de este 
¡ Ayuntamiento durante el plazo de 
! quince días hábiles, a contar del si- 
¡ guíente al de su inserción en el 
¡ B. O. de la provincia, pudiendo 
; presentar las reclamaciones que 
: crean oportunas contra dicho 

acuerdo.
Valdezate 17 de noviembre de

1942. == El Alcalde, Constancio 
Suárez.

Alcaldía de Fuentespina.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito con transferencia, ¡ 
para atender al pago de obligado- ¡ 
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público- que. se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones.

Fuentespina 22 de noviembre de 
1942.=EI Alcalde, Fermín Marind." I .------- - —----— — -

Alcaldía de Mahamud.
Formado el proyecto de presu

puesto de modificaciones del co
rriente ejercicio, para la formación 
del que con carácter ordinario ha 
de regir en el próximo año de 1945, ¡ 
juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar- i 
lículo 296 del Estatuto Municipal y ; 
las Ordenanzas Fiscales de las ex- i 
acciones, estará expuesto al pú~ ;. 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias hábiles; durante dicho plazo ■ 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y presentar las recla
maciones y observaciones que es
timen oportunas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 25 
de agosto de 1924.

Mahamud a 19 de noviembre de 
1942.=El Alcalde, José Campo.

Alcaldía de Santa Inés.
Formados poreste Ayuntamiento 

los repartimientos de aprovecha
mientos comunales, pastos y guar
dería rural de este término muni
cipal, correspondientes al año ac
tual, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días, 
durante los cuales podrán ser exa
minados por todos los contribu
yentes del término y presentarse 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Santa Inés 25 de noviembre de 
1942.=E1 Alcalde, Gregorio Bar
bero.

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
E! Ayuntamiento de este muni

cipio, constituido en la forma esta

blecida por el artículo 506 del Es
tatuto municipal, acordó, en sesión ■ 
extraordinaria de fecha 21 de |os 
corrientes, aprobar definitivamen
te las cuentas municipales de los 
años 1957 al 1941, ambos inclusi
ve, en uso de la función revlsora 
que le atribuye el artículo 578 de 
mencionado cuerpo legal, y cum
pliendo lo dispuesto en él artícu
lo 581, se hace público tal acuer
do por si contra él pretendiera uti
lizarse algún recurso legal.

Valle de Valdelucio 25 de no
viembre de 1942.=EI Alcalde, Teó
filo Arroyo.

MMtliOX i’MTMliJUMS
Ayuntamiento de Merindad de 

Valdivielso.
El día 21 de diciembre próximo, 

y hora de las quin-ce, tendrá lugar 
en la casa consistorial el.concurso 
para la recaudación del arbitrio de 
carnes frescas y saladas durante 
los ejercicios de11945 y 1944, pro
rrogares por dos años, siempre 
que lo acuerden concursantes y 
Ayuntamiento.

Servirá de tipo para cada ejer
cicio diez y siete mil pesetas 
(17.000).

Para tomar parte en el concurso 
se depositará previamente él 5 por > 
100 o sean 850 pesetas.

Dicho día 21, a las dieciséis, .se 
verificará el remate para la recau
dación del arbitrio de toda clase 
de bebidas durante dichos dos 
ejercicios y prorrogables como el 
anterior.

Servirá de tipo por cada ejerci
cio la cantidad de dieciséis mil 
quinientas pesetas (16.500).

Para tomar parte en la subasta 
se. depositará previamente la canti
dad de ochocientas veinticinco pe
setas (825) a que asciende el cinco 
por ciento. -1

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho, de adjudicar el concurso I 
o remate si alguno de ellos queda
se desierto.

El pliego de condiciones y mo
delo de proposición se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. " ’ i

Merindad de Valdivielso 50 de 
noviembre de 1942. —Él Alcalde,. 
Elíseo Alonso.

CAJA DE AHORROS
.Y MONTE DE PIEDAD

del [líenlo [atáüco de Obreros

OFICINAS: En 1a planta baja del "nuevo, 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo'

Declarada de Beneficencia por Rea) or
den de 3 de diciembre de 1910

- . IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. í‘00 por 100
En libreta, al ...... 2‘00 por 100
A seis meses, ai. . . 2‘5O por 100
A un año, al -....... 5'00 por 100

5

Imprenta Provincial


